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"Decenio de la lgualdad de Opcrtun¡dades para Mujeres y Hombres,,
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional,,

Contamana, 08 de Junio de 2022

VISTOS:

El Expediente N" L765, de fecha 27 de Abril de 2§72, Memoria Descriptiva y planos, lnforme
Técnico N" 081-2022-MPU-SGDUOTyCflSCHP, defecha 1"8 de Mayo deZOZZ,Carta N" 1OZ-ZOZ2-
MPU-GIDUR-SGDUOTC, de fecha 24 de Mayo deZAT2,lnforme N" 275-2AZZ-MPU/GM-G¡DUR,
de fecha 30 de Mayo de 2A22, respecto a la Subdivisión de Lote de Terreno, solicitado por los
administrados, señora Luz Aurora Camacho Hidalgo, Señor Luis Fercy Dávita Camacho, Señor
Roger Alberto Dávila Camacho, Señora Lucila Zarina Dávila Camacho, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme al artículo 194' de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley N.
30305, en concordancia con el artículo ll del Título Preliminar de Ia Ley Orgánica de
Municipalidades - Ley N' 27972, establece que las Municipalidades Provinciales y distritales son
órganos de Gobierno Localtiene aut<¡nomía política, económica y administrativa en los asuntos
de su competencia y esta autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
administrativos y de administración con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, con expediente N" 1765, de fecha 27 de Abril de2022,los administrados, señora Luz Aurora
Camacho Hidalgo, Señor Luis Percy Dávila Camacho, Señor Roger Alberto Dávila Camacho,
Señora Lucila Zarina Dávila Camacho, vienen a salicitar Ia subdivisión del Lote deTerreno Urbano
(Lote Matriz) de su exclusiva propiedad ubicado en Calle Samuel Barsesath Mz. L0, Lote 1g, del
Centro Poblado, Área Urbana de Contamana, I Etapa del Distrito de Contamana, provincia de
Ucayali, Región Loreto, inscrito en la Partida N" P12052729 de los Registros públicos de Loreto,
adjuntando memoria descriptivá y planos;

Que, con Carta N" LO2-2A27-MPU-GIDUR-SGDUOTC, de fecha 24 de Mayo de 2022, el Sub
Gerente de Desarrollo Urhano, Ordenamiento Territorial y Catastro, remite el lnforme N" 0gl"-
2022-MPU-SGÜUOTyCflSCHP, de fecha 18 de Mayo deZ}Zl,delTécnico de Planta- SGDUOTyC,
respecto a la solicitud de Subdivisión del Lote deTerreno Urbano {Lote Matriz} de su exclusiva
propiedad ubicado en Calle Samuel Barsesath Mz.1A, Lote 18. del Centro poblado, Área Urbana
de Contamana, I Etapa del Distrito de Contamana, Provincia de Ucayali, Región Loreto, inscrito
en la Partida N" P12052729 de los Registros públicos de Loreto;

Que, con Informe N" 275-2AZZ-MPUIGM-GIDUR, de fecha 30 de Mayo de ZüZZ, el Gerente de
lnfraestructúra y Desarrollo Urbano, remite documento respecto al trámite de subdivisión de
lote de Terreno Urbano, Ubicado en Ia Calle Samuel Barsesath Mz. L0, Lote 18, del Centro
Poblado, Área Urbana de Contamana, I Etapa del Distrito de Contamana, provineia de Ucayali,
Región Loreto, inscrito en la Partida N" P12052779 de los Registros Públicos de Loreto, cuyos
linderos y medidas perimétricas son los siguientes:

POR EL FRENTE

POR LA DERECHA

POR LA IZQUIERDA

: 12.20 rnl, con Calle Samuel Barsesath
:51.15 ml, con Late 17
:50.60 ml, con Lote 19
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12.50 ml, con Lote 20
528.00 m2.
126.45 ml.

Que, producto del procedim¡ento administrativo de subdivisión del predio que nos ocupa, este
lote de terreno urbano, quedará dividido en dos {02} unidades inmobiliarias, conforme se anota

bsiguienternente:

FONDO

Ánee
PERíMETRO

POR EL FRENTE
DAD I A f\ED E¡I-l Ar VI\ ¡fr ULI\LLI tA

POR LA IZqUIERDA

POR EL FONDO

Ánrn
PERíMETRO

IOTE N' 18A, MANZANA 10 _ INDEPENDIZADO.

LOTE N" 1.8. NIANZAftIA 10 - REMANENTE.

POR EL FRENTE

POR LA DERECHA

POR LA{ZQUIERDA

POR EL FONDO

Ánra
PERíMETRO

: L2.44 ml, con Lote 18
'{nnl1lal ¡^^l^+A{?. ¡v.vv a i t¡, LUt I LVLE ¡ ,

: 10.00 ml, con Lote 19
: 12.50 ml, con Lote 2O

: 124.6036 m2.
:44.94 ml.

12.20 ml, con Calle Samuel Barsesath
41.1,5 ml, con Lote L7
40.60 ml, con Lote 19

L'2.44m|, con Lote 18A
503.3964 m2.
106.39 ml.

Que, de la inspección ocular llevada a cabo por la Sub Gerencia de Desarrollo Urbano,
Ordenamiento Territorial y Catastro de la Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana, se
tiene que el predio se encuentra ubicado en Calle Samuel Barsesath Mz. 1O Lote 18, del Centro
Poblado, Área Urbana de Contamana, constatándose que et predio colinda por el FRENTE:1Z.ZA
ml, con calle samuel Barsesath, LADo DERECH0:51.15 ml, con Lote 17, LADO lzeulERDo: 50.G0
ml, con Lote 19; POR EL FONDO: 12.50 ml, con Lote zo; ÁRf* 628.00 mz; pERíMETRO: 126.45
ml; y concluir que es factible atender Io solicitado, contando con los requisitos exigidos en el
TUFA y la información técnica requerida, siendo preciso proseguir con el trámite de subdivisión
de lote de terreno;

Que, el Artículo L0" del Capítulo ll, de la lndependización y Subdivisión, del Título ll de las
Habilitaciones Urbanas contenida en la Norma GH.010, del Reglamento Nacional de
Edificaciones, establece que: "Las subdivisiones son las particiones de predios ya habiiitados y
se sujetan a las condiciones propias de los lotes normativos de cada zonificacién; asimismo el
Artículo Único de la Norma G.040 del citado reglamento define como Terreno Urbano: "A la
unidad inmobiliaria constituido por una superficie de terreno habilitado para uso urbano y que
cuenta con accesibilidad, sistema de abastecimiento de agua, sistema de desagüe,
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"Decenio de Ia lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres,,
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

LUCIÓN DE N' 180-2022-MP

Csntamana,0S de Junio de 2A22.

abastecimiento de energlas eléctrica y redes de iluminacién eléctrica y que ha sido sometida a
un proceso administrativo para adquirir esta condición, puede o no contar con pistas y veredas.

Que, dentro del marco de las competencias y funciones específicas establecidas en el Artículo
73" de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, el rol de las municipalidades
provinciales comprende entre otras cosas, la organización del espacio físico - t¡so del suelo, en
concordancia con el Reglamento Nacional de Edificaciones - D.S. N" 01L-2006-VIVIENDA y
contando con las visaciones de Gerencia rnunicipal, Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo
Urbano y la Oficina de Asesoria Legal.

5E RE§UEtVE:

ARTíCULO PRIMERO: APROBAR, la Subdivisión del Lote de Terreno urbano (L0TE MATRtz),
ubicado en Calle Samuel Barsesath Mz. LO, Lote L8, del Centro Poblado Área Urbana de
Contarnana I Etapa, con un Área de 628.00 m2 de propiedad de los administrados, señora Luz
Aurora Camacho Hidalgo, Señor Luis Percy Dávila Camachc, Señor Roger Alberto Dávila
Camacho, Señora Lucila Zarina Dávila Camacho, que cuenta con los linderos y medidas
perimétricas siguientes, delcualse desprenderá dos {02} unidades inmobiliarias:

LOTE N" 18, MANZANA 10 - LOTE MATRIZ.

POR EL FRENTE

POR I A DFRFCHA

POR LA IZQUIERDA

FONDO

Án¡a
PERíMETRO

12.2A ml, con Calle Samuel Barsesath
,51.15 ml, con Lote 17

50.50 ml, con Lote L9

l-2.50 ml, con Lote 20
628.00 m2.
126.45 ml.

ARTíCULO SEGUNDO: APROBA& Ia Subdivisién del Lote de Terreno de 503.3964 m2, que se
desprende del lote matriz antes referido, calificado como LOTE N" 18. 10-
RE NTE, con sus linderos y medidas perimétricas siguientes

LOTE N' 18. MANZANA 10 - REMANENTE.

POR EL FRENTT

POR LA DERECHA

POR LA IZqUIERDA

POR EL FONDO

Ánrn
PERíMETRO

: 12.20 ml, con Calle Samuel Barsesath
:41.15 ml, con Lote 1/
:40.50 ml, con Lote 19
: L2.44 ml, con Lote 18A
: 503.3964 m2.
: 106.39 ml.

ARTíCULO TERCERO: APROBA& la Subdivisión del Lote de Terreno de 124.5036 m7, que se
desprende del lote matriz antes referido, calificado LOTE N" 184. NAlO_
INDEPENDIZADO, con sus linderos y medidas perimétricas siguientes:
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
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Contamana, 08 de Junio de 2022.

LOTE N' 18A, MANZANA lO.INDEPENDIZADO.

POR EL FRENTE

POR LA DERECHA

POR LA IZQUIERDA

POR EL FONDO

Ánrn
PERíMETRO

:72.M ml, con Lote 18
: L0.00 ml, con Lote 17
: 10.00 ml, con Lote L9

: i.2.50 ml, con Lote 20
: 124.6036 m2.
:44.94 ml.

ARTICULO CUARTO: AUTORIZAR, la sub división e independización de los lotes de terrenos que
se aprueban en los artículos precedentes, para su inscripción en el Registro de Predios {SUNARP)
- lV Zona Registral- lquitos.

ARTíCULO QUINTO: ENCARGAR, a la Oficina de Secretaría General y Archivo, la difusión de la
presente resolución, a las diferentes unidades orgánicas e interesados, para su conocimiento y
fines de pertinentes.

REGíSTRESE, coMUNíqU E§E Y ARCH íVESE.

wEo

Distribución
A!C
GM
OAL

GIDUR

lnteresado
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